
Competencias Modelo de gestión
Objetivo Estratégico de desarrollo 

PDOT
Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de Desarrollo Sostenible-

ODS
OPND

Objetivo del Plan Nacional de Desarrollo-

PND
Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Manejar apropiadamente la diversificación en la 

producción agrícolas delimitando la frontera urbana y 

agrícola para garantizar la calidad de vida de la 

población.

1.- Realizar 20 capacitaciones para los 

productores de la zona y que fueron 

afectados por el monocultivo. 2.-

Implementar 10 planes pilotos para 

recuperación del suelo en las diferentes 

comunidades

ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11
11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 

de los recursos naturales

11.1.1. Mantener la proporción de territorio nacional bajo 

conservación o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 

las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Mitigar los riesgos naturales y la contaminación del agua 

generadas por actividades humanas

El 10% de comunidades implementan 

medidas de prevención de riesgos
ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND9

9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 

0,06 por cada 100.000 habitantes.

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los 

desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y 

reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres 

en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la 

protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Gestionar y garantizar la protección de derechos, acceso 

a la salud, educación y seguridad

Gestionar el mejoramiento del 20% de 

unidades educativas del sector. 
ODS4_ 4 Educación de calidad OPND8

8. Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas 

rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades.

8.2.2. Incrementar la tasa bruta de matrícula de 

bachillerato en el área rural de 48,65% al 54,91%. 

4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el 

acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las 

personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los 

niños en situaciones de vulnerabilidad

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Gestionar y garantizar la protección de derechos, acceso 

a la salud, educación y seguridad

Construir 10 infraestructura deportiva y/o de 

recreación.
ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Gestionar y garantizar la protección de derechos, acceso 

a la salud, educación y seguridad
Gestionar el mejoramiento de 8 centros de salud. ODS3_ 3 Salud y bienestar OPND6

6. Garantizar el derecho a la salud integral, gratuita y de 

calidad.

6.1.1. Incrementar el porcentaje de nacidos vivos con 

asistencia de personal de la salud del 96,4% al 98,5%.

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos 

y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Gestionar y garantizar la protección de derechos, acceso 

a la salud, educación y seguridad

Alcanzar la ejecución de 5 proyecto de servicios 

sociales planificados.
ODS10_ 10 Reducción de las desigualdades OPND7

7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y promover una 

educación innovadora, inclusiva y de calidad en todos los 

niveles.

7.1.1. Incrementar el porcentaje de personas entre 18 y 

29 años con bachillerato completo de 69,75% a 77,89%.

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas 

las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 

religión o situación económica u otra condición

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Potenciar las actividades culturales, recreacionales y de 

integración Parroquial

Realizar 10 eventos para el rescate cultural

ODS8_ 8 Trabajo decente y crecimiento económico OPND8
8. Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas 

rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades.

8.3.1. Incrementar los sitios patrimoniales de gestión 

cultural comunitaria habilitados y puestos en valor para 

efectuar procesos de turismo rural sostenible, de 0 a 20. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un 

turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Impulsar el desarrollo Económico, Productivo y de 

Ecoturismo de la parroquia

Gestionar el incremento del 10% de 

comunidades beneficiadas de talleres de 

capacitación y asistencia técnica impartida. ODS2_ 2 Hambre cero OPND3

3. Fomentar la productividad y competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular.

3.1.2. Aumentar el rendimiento de la productividad 

agrícola nacional de 117,78 a 136,85 tonelada/Hectárea 

(t/Ha).

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 

alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los 

agricultores familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante un 

acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a los 

conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades para añadir 

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Impulsar el desarrollo Económico, Productivo y de 

Ecoturismo de la parroquia

Gestionar 5 talleres o cursos de formación y 

capacitación técnica para emprendimiento de 

mujeres. 

ODS2_ 2 Hambre cero OPND3

3. Fomentar la productividad y competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular.

3.1.2. Aumentar el rendimiento de la productividad 

agrícola nacional de 117,78 a 136,85 tonelada/Hectárea 

(t/Ha).

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 

alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los 

agricultores familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante un 

acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a los 

conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades para añadir 

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Impulsar el desarrollo Económico, Productivo y de 

Ecoturismo de la parroquia

Gestionar la participación de 5 ferias 

Agropecuarias y turísticas.
ODS2_ 2 Hambre cero OPND3

3. Fomentar la productividad y competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular.

3.1.2. Aumentar el rendimiento de la productividad 

agrícola nacional de 117,78 a 136,85 tonelada/Hectárea 

(t/Ha).

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 

alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los 

agricultores familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante un 

acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a los 

conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades para añadir 

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Promover el ordenamiento urbano y la aplicación de 

controles en el uso y ocupación del suelo.

Gestionar la inclusión del 50% de las zonas 

urbanas en el Plan de Uso y Gestión del 

Suelo Cantonal. ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Gestionar proyectos para la construcción servicios 

básicos que permitan disminuir las desigualdades

Gestionar el incremento del 10% de 

comunidades con acceso al servicio de agua 

potable. 

ODS6_ 6 Agua limpia y saneamiento OPND13 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos
13.1.1. Incrementar el territorio nacional bajo protección 

hídrica de 18.152,13 a 284.000 hectáreas.

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio 

asequible para todos

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Gestionar proyectos para la construcción servicios 

básicos que permitan disminuir las desigualdades

Gestionar el incremento del 5% de 

comunidades que cuentan con alcantarillado 

y/o pozo séptico.  ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Gestionar proyectos para la construcción servicios 

básicos que permitan disminuir las desigualdades

Realizar 5 Gestiones para la ampliación de la 

cobertura de telefonía e internet
ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Planificar, construir y mantener el sistema vial regional, regional, la 

vialidad urbana; y planificar y mantener en coordinación con los 

gobiernos provinciales la vialidad parroquial rural. 

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Promover un sistema vial con equipamiento y 

protección del suelo urbano y rural

Gestionar el incremento del 20% de vías en 

buen estado.
ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

6.       Cogestión de los GAD con la 

comunidad

Mejorar la calidad de atención, gestión y desarrollo de 

los proyectos del GAD, para satisfacer las demandas de 

las comunidades

Se implementa el 80% de las normativas 

institucionales
ODS16_ 16 Paz, justicia e instituciones sólidas OPND15

15. Fomentar la ética pública, la transparencia y la lucha 

contra la corrupción.

15.1.1 Incrementar de 25% a 30% el nivel de confianza 

institucional en el gobierno. 
16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

6.       Cogestión de los GAD con la 

comunidad

Fomentar la participación de la comunidad en la gestión 

que ejecute el gobierno parroquial.

El 80% de mecanismos de participación 

ciudadana implementados.
ODS16_ 16 Paz, justicia e instituciones sólidas OPND15

15. Fomentar la ética pública, la transparencia y la lucha 

contra la corrupción.

15.1.1 Incrementar de 25% a 30% el nivel de confianza 

institucional en el gobierno. 
16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE LOS GAD  AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025.


